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Enviamos para su conocimiento el Aviso de Interrupción de los Servicios Web y Oficina Virtual 
Durante Fin de Semana Debido a Mantenimiento Programado de la Infraestructura Tecnológica, 
emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

RNC: 4-01-50625-4 
 

AVISO 
 

INTERRUPCIÓN DE LOS SERVICIOS WEB Y OFICINA VIRTUAL DURANTE FIN DE SEMANA DEBIDO A 
MANTENIMIENTO PROGRAMADO DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

 
La  Dirección  General  de   Impuestos   Internos   informa   a   toda   la   ciudadanía, los contribuyentes y 
entidades  bancarias  que,  debido  a  labores  de  mantenimiento de su infraestructura tecnológica 
previstas con anterioridad dentro del Plan Estratégico Institucional, se verán interrumpidos todos los 
servicios a través de la  página web www.dgii.gov.do y la Oficina Virtual de la institución, a partir de las 
12:00 de la media noche de este sábado 27 de agosto del 2022 hasta el domingo 28 de agosto del 2022. 
 
Esta es una interrupción planificada con el objetivo de fortalecer y robustecer la infraestructura 
tecnológica de cara a ofrecer mejores y un mayor número de servicios a la ciudadanía y por otra parte 
asegurar que la acción fuese realizada durante días no laborables para que todos los contribuyentes y 
entidades que mantienen operaciones con la DGII puedan realizar sus transacciones de manera normal en 
horarios laborables rutinarios. 
 
La Dirección General de Impuestos Internos pide excusas por las molestias que esta interrupción pudiera 
causar. 
 
Reitera su compromiso de ser una administración cercana y transparente que está basada en un modelo 
de eficiencia que persigue ser una de las administraciones tributarias más modernas de la región. 
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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro 
(24) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

FRANCISCO A. TORRES 
Subdirector de Gestión de Cumplimiento 

en funciones del Director General 
 

 
 


